RES. 1428/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0003184, Ent. N° 2080/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Presidencia de la República – Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información- relacionadas con  la Solicitud de Propuestas N° 1/2014 para la contratación del servicio de consultorías para el “Indice Nacional del Usuarios de Salud” (INUS), financiada a través del Contrato de Préstamo Nº 3007/OC-UR, suscrito el 11.11.2013 entre la ROU y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.6.2015,  acordó Cometer a la Contadora Auditora ante Presidencia de la República  la intervención del gasto de hasta U$S 1.084.475,37 impuestos incluidos y de hasta $ 982.100, a favor de la firma BULL URUGUAY S.A,  por el plazo de 24 meses contados a partir de la suscripción del respectivo contrato, condicionado a la suscripción   de  la  Adenda   de  extensión  de  plazo de  contrato  de  Préstamo 
Nº 3007/OC-UR;
 2) que con fecha 11.8.2015 la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República interviene preventivamente el gasto de hasta U$S 1.084.475,37 y hasta $ 982.100; 

 3) que en la oportunidad se remite informe técnico de fecha 3.1.2017 de donde surge, en mérito a que el grado de avance de la adjudicación original es de un 76%, la necesidad de continuar contando con los servicios contratados de soporte técnico, mantenimiento de licencias, actualización de versiones de software y operación de toda la plataforma, entre otros, los que configuran requisitos necesarios e indispensables para el correcto funcionamiento de la HCEN;

                                         4) que en consecuencia, se solicita una ampliación por del 100% del monto para determinados renglones y por un plazo de 24 meses, contados a partir de la suscripción del contrato, conforme el siguiente detalle:
4.1) Renglón 2.1.a “Servicio de continuidad técnica, mantenimiento de licencias, soporte de fabricante y actualización de versiones de software anual”, por UDS 209.786,26 impuestos incluidos;
4.2) Renglón 2.1.b “Servicio de continuidad técnica, ser vicio de soporte extendido” por UDS 256.191,66 impuestos incluidos;
4.3) Renglón 3 “Servicio de continuidad funcional” por un total de $ 982.100 (1000 horas);
 5) que consta la No-Objeción del BID de fecha 2.2.2017 en relación a la ampliación solicitada, así como conformidad de Bull Uruguay S.A. a la misma,  de fecha 10.2.2017;
 6) que por Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 23.2.2017 se analiza el objeto de la ampliación (100% de los Renglones 2.1.a, Renglón 2.1.b y Renglón 3.1) y su viabilidad jurídica y económica. Se concluye que no se advierten observaciones a la ampliación contractual pretendida, correspondiente al 44,62 % del total adjudicado, por los montos antedichos, más el ajuste correspondiente por la evolución del Consejo de Salarios del Grupo 19, Subgrupo 22 “Informática”;
 7) que se agrega Informe de disponibilidad de crédito por  los  años  2017 y  2018  de  fecha  23.3.2017  y  Documento de afectación 
Nº 0425, Inciso 24, UE 002, Financiamiento 21 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”, total nominal $ 8.770.864, así como información sobre deudores alimentarios de Bull Uruguay S.A;
8) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo, mediante el que se dispone ampliar en un 44,62% la Solicitud de Propuesta N° 1/2014, convocada por AGESIC, para la contratación de servicios de consultoría para el INUS, a la firma Bull Uruguay S.A, por un monto de hasta USD 465.977,92 y de hasta $ 982.100, de acuerdo con el detalle adjunto. Asimismo se establece que las prestaciones correspondientes a la presente ampliación que excedan el plazo del Contrato de Préstamo  Nº 3007/OC-UR citado, quedarán condicionadas a la suscripción del Segundo Contrato de Préstamo de Inversión cuyo Acuerdo de la Línea de Crédito Condicional (CCLIP) – UR-X1009 fue celebrado el 11 de noviembre de 2013 con el BID;
9) que en el mismo proyecto se dispone que los montos mencionados en dólares estadounidenses se mantendrán fijos durante toda la vigencia del contrato. El monto referido en pesos uruguayos correspondiente al Renglón 3 se ajustará de acuerdo a la evolución del Consejo de Salarios del Grupo 19, Subgrupo 22 “Informática”, y que el plazo de la presente ampliación será de 24 meses contados a partir de la suscripción del contrato; 
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto resultante de la misma no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en Presidencia de la República,  la  intervención  del  gasto  total  de USD 465.977,92 y de hasta 
$ 982.100, más los ajustes correspondientes (Resultando 9), por el término de 24 meses a partir de la suscripción del contrato, en virtud de la ampliación de la Solicitud de Propuesta N° 1/2014, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora el control de que la resolución definitiva a dictarse coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3)   Comuníquese a la Contadora Auditora en Presidencia de la República; y
4)   Devuélvase.
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